
2. La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Asimismo, presentará la Universidad una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las
desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la
documentación de las mismas.

4. Su presentación se realizará ante la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo
y Fomento antes del fin de cada anualidad del convenio, salvo lo señalado en el presente convenio en el
supuesto de ampliación del plazo de ejecución, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que
compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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